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La torre de San Esteban en Segovia 
-s gaoefsoiü;—j-

De reina de h s torres bizantinas califica Quadra-
do la de San E s t é b a n en Segovia; monumento pre
cioso la apellida D. José Amador de los Ríos , y a m 
bas expresiones las hace suyas la Real Academia de 
San Fernando al informar acerca de la convenien
cia de que fuera declarada monumento nacional 
(como se verificó en 12 de Diciembre de 1896), a ñ a 
diendo que su o r n a m e n t a c i ó n corresponde al mejor 
y m á s acabado estilo r o m á n i c o , antes l lamado r o 
mano-bizantino. 

En realidad, y sin entrar en disquisiciones a r t í s 
ticas, muy amenas indudablemente, pero que alar
g a r í a n demasiado este a r t í cu lo , sin provecho alguno 
para mis lectores, pues todos saben m á s de lo que 
yo pudiera decirles; sin asomarme siquiera, por las 
mismas razones, á la historia y desenvolvimiento 
de este periodo del Ar te e s p a ñ o l , ni hacer notar la 
influencia sobre él ejercida por el f rancés y el o r i en
ta l , o b s e r v a r é que, por no br i l lar en toda su pureza 
el estilo r o m á n i c o en esta torre, a u m é n t a s e su be
lleza; puesto que, no solo su altura es muy superior 
á la que so l ían alcanzar las torres de dicho estilo, 
sino que, por alternar en ella c l a r e o semicircular, 
ca rac te r í s t i co del mismo, con el oj ival , aunque t í 
midamente apuntado, ostenta cierta variedad agra
dable, y determinante á la vez de la é p o c a de su 
cons t rucc ión , que no pudo ser otra que los ú l t i m o s 
a ñ o s del siglo X I I ó los primeros del X I I l . 

Su planta es cuadrada, con 9,20 metros de lado 
en su arranque y 8,20 en los cuerpos superiores, y 
la cons t rucc ión se asienta sobre un robusto basa
mento compuesto de dos partes, con poco m á s de 
tres metros de a l tura entre ambas. Sobre él y con 
intermedio de una moldura, se eleva un cuerpo l iso. 

de 10,80 metros de alto, que viene á consti tuir el 
pedestal del edificio, al que acometen, por Poniente, 
el pór t ico de Ja iglesia, t a m b i é n r o m á n i c o y notable; 
por el Norte , la capilla mayor, y por Oriente, la sa
cr i s t ía . Del templo no hay por q u é ocuparse, pues 
es t á desnaturalizado con reformas y reedificaciones 
del peor gusto; pero es de advertir que por su ta
m a ñ o no corresponde á la torre. 

Sobre el referido pedestal, e l évase és ta gal larda 
y elegante en sus proporciones y o r n a m e n t a c i ó n , os
tentando todos los primores del arte, perfectamente 
estudiados y dispuestos para que causen el debida 
efecto desde la calle, ú n i c o punto de vista desde 
donde pueden ser contemplados, y á esta conside
ración v é n s e subordinados la p o n d e r a c i ó n de ma
sas, los vuelos de las molduras y las tallas de los 
ornatos. 

Lo primero que se observa es el achaflanamien-
to de los á n g u l o s ó esquinas de la torre, d i spos ic ión 
ingeniosa que quita la crudeza de la arista en á n g u l o 
recto y marca el contorno, por las sombras y luces 
que con ella se producen, a v a l o r á n d o l a m á s la s i 
guiente circunstancia. 

A cada uno de los dichos chaflanes, de poco me
nos de un metro de lado cada uno, e s t á tangencial-
mentc adosada una a l t í s ima columna, como que su 
altura es la misma que la de la torre, de escaso d i á 
metro que la hace aparecer como un b a q u e t ó n , co
ronada con capitel y calzada con basa, que ayuda 
poderosamente á producir aquellos efectos por los 
contrastes y esbatimentos de luz y sombra, y da á 
la vez cierta v i r i l rigidez a l conjunto. 

Horizontalmente e s t á la torre muy subdividida: 
primeramente por las grandes impostas que marcan 
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sus diferentes pisos, y d e s p u é s , por las impost i l las 
que, en p r o l o n g a c i ó n de los abacos de los capiteles 
en que se apoyan las a r q u e r í a s de los ventanales, 
corren por los frentes, volviendo por los chaflanes 
hasta las columnas angulares donde quedan corta
das, como t a m b i é n las otras impostas, para dejar 
que aquellas bri l len y se destaquen en toda su a l 
tura. 

La forma y o r n a m e n t a c i ó n de ambos elementos 
decorativos son a n á l o g a s , d i f e renc iándose en su an
cho que es de 30 c e n t í m e t r o s en las impostas y de 
18 á 20 en las imposti l las, y se componen de un fi
lete y un bisel o un cuarto-bocel de poca curvatura, 
en el cual resaltan unas bandas, á modo de cintas 
anudadas, que dejan espacios casi circulares, den
t ro de los cuales y e n l a z á n d o s e sus p é t a l o s con d i 
chas bandas, se destacan grandes c a m p á n u l a s cua-
trifolias, de vigorosa talla y de tal modo ejecutada 
que se presenta en la d i recc ión de la visual del ob 
servador situado en la calle. El mot ivo se repite en 
unas y otras con ligeras variantes, como se vé en 
los cimacios de los capiteles, y se resuelve en los 
á n g u l o s con ingeniosas soluciones para dibujar las 
aristas. 

Desde el referido pedestal consta la torre de c in 
co cuerpos, cuyas alturas, para los cuatro primeros, 
v a r í a n de cinco á cinco y medio metros, y e s t á n p r o 
vistos de dobles ventanas en cada frente, ciegas y 
con simples columnillas, en los dos inferiores, y 
abiertas las de los otros dos, con tres columnil las 
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á cada lado y, por tanto, con mayor riqueza en sus 
archivoltas y arcos. 

En el trazado de estos alterna, como queda d i 
cho, el semic í rcu lo (cuerpos segundo y cuarto) y la 
ojiva (primero y tercero), si bien és ta l igeramente 
apuntada. 

La torre se remata con el quinto cuerpo, de cua
tro metros de altura, con tres huecos apuntados en 
cada fachada separados por columnil las pareadas y 
coronada por sencilla y lisa moldura . 

Las basas de las columnas son del perfi l l lamado 
át ico , sobre pl intos lisos, y las del pr imer cuerpo 
insisten sobre otra especie de basa, cuya mayor sa
lida acusa aumento de resistencia. 

Los arcos, perfilados con baquetones y boceles, 
se ven rodeados de estrechas archivoltas ajedreza
das. Los capiteles, por ú l t i m o , e s t á n decorados con 
variedad de hojas, entre las cuales se notan las de 
acanto, y con figuras humanas y animales f an t á s t i 
cos, tales como aves con cabezas y hasta torsos 
humanos, grifos, leones, etc. v i é n d o s e t a m b i é n leo
pardos y palomas atados, todo con el c a r á c t e r s im
bólico tan corriente en la época en que el m o n u 
mento fué construido y tallado con vigor y sencillez 
para poder ser apreciado desde lejos. 

El espesor de los muros de la t o n e es, en planta 
baja, de unos dos metros, y en los pisos superiores 
de 1,40; el in ter ior e s t á d iv id ido en tres pisos. El 
pr imero, que comprende toda la al tura del pedestal, 
es tá cubierto con una b ó v e d a o c t ó g o n a , con aristas 
que se pierden á los dos tercios de la a l tura , sobre 
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pechinas formadas por trompas semicirculares. El 
segundo, correspondiente á los dos cuerpos de ven
tanas ciegas, es tá t a m b i é n cubierto por b ó v e d a oc
togonal apuntada; y el tercero no tiene b ó v e d a , sino 
suelo de maderos. Estos diferentes pisos tienen ac
ceso por una escalera helizoidal de piedra, empo
trada en el grueso del muro de los cuerpos inferio
res y en el á n g u l o Nordeste de los superiores. 

La torre estaba cubierta por un chapitel moder
no, de estilo churrigueresco y en tan ma l estado, 
que fué preciso desmontarlo desde luego, sin que 
se hayan observado indicios de la p r imi t iva cubier
ta, si bien es de presumir fuera, como en sus s i m i 
lares, una p i r á m i d e cuadrangular , y as í se proyecta 
en la r e s t au rac ión . 

La piedra de que el monumento es t á construido 
es una caliza de la localidad, aparejada en s i l le r ía 
exteriormente y m a n i p o s t e r í a por el inter ior , por lo 
cual, por la mucha a n t i g ü e d a d del edificio, en el que 
durante siete siglos han tenido que sentirse los efec
tos de la acción destructora del t iempo y de las chis
pas e léc t r icas que sobre él han descargado con fre
cuencia, rompiendo y descomponiendo las piedras, 
á que han contr ibuido t a m b i é n los empujes de las 
bóvedas y del mal at irantado chapitel , l l egó la cons

t rucc ión á un estado de ruina inminente, que p ro 
dujo la alarma en la p o b l a c i ó n y o b l i g ó á minuc io 
sos reconocimientos, informes y, finalmente, á un 
proyecto completo de r e p a r a c i ó n que actualmente 
se es tá ejecutando, aunque no con la rapidez que 
fuera de desear, á causa de lo escaso de la cantidad 
que para estas atenciones se consigna en los pre
supuestos del Estado. 

El p é s i m o estado de la fábrica ha obligado á des
montar la en una g ran parte, numerando previa
mente los sillares para volver á colocar en sus 
respectivos sitios los servibles, y s u s t i t u y é n d o l o s 
descompuestos con otros nuevos de iguales d imen
siones y formas. El desmonte no ha estado exento 
de peligros; y, para evitar accidentes desgraciados, 
fué precisa la c o n s t r u c c i ó n de un completo y só l ido 
andamiaje, efectuar apeos y acodalamientos en los 
arcos y tomar otras precauciones" que afortunada
mente han conducido al mejor resultado. 

Las obras, proyectadas y dir igidas en un p r inc i 
pio por el que esto escribe, e s t á n ahora á cargo del 
Sr. D . P'elipe Sala, i lustrado arquitecto de aquella 
Dipu tac ión provincial . 

E. M . R E P U L L É S Y VARGAS 

GRÜCIFIJOS ROMANICOS D E P R F I L 
E X I S T E N T E S E N L O S MUSEOS A R Q U E O L Ó G I C O S D E L E Ó N Y M A D R I D 

I 

Respecto al s imbolismo del Crucifijo, hanse dado 
á luz recientemente notables m o n o g r a f í a s , conte
niendo preciosos datos h i s tó r i cos , y entre estos i r r e 
cusables pruebas de la cautela con que procedieron 
los cristianos de los cuatro primeros siglos de la 
iglesia, en cuanto á la r e p r e s e n t a c i ó n a r t í s t i ca del 
cruento sacrificio gloriosamente sufrido por el D i v i 
no Redentor. Los sostenedores de su admirable 
doctrina c o n c r e t á r o n s e durante aquellas centurias 
á rendir humilde y reverente cul to á la Santa Cruz, 
bajo la forma de un á n c o r a , y para que la a l ego r í a 
resultase m á s adecuada á la v e n e r a c i ó n sacrosanta 
del Hijo de Dios, los fieles adoptaron como bíbl ica 
imagen suya el significativo Cordero, que vino á 
sustituir al e m b l e m á t i c o pez primeramente, y des
p u é s al monograma de Cristo. Con el empleo de 

esos simbolismos se sostuvo vivo el recuerdo piado
so al Redentor del mundo; y m á s tarde, cuando los 
temores á la p e r s e c u c i ó n se borraron del pensa
miento de los cristianos, t r ibutaron solemne y ex
pansiva ado rac ión á la Cruz. A és t a se a g r e g ó la 
efigie de J e s ú s , para dar as í los creyentes claro tes
t imonio de c ó m o el portentoso e s p e c t á c u l o d e l G ó l -
gota deb ía ser representado a r t í s t i c a m e n t e con todo 
el realismo que les era adorable, y al cual consa
graban su m á s apasionado culto. Y claro es que an
tes de exponer el Crucifijo en la forma antes dicha, 
la a d o p t a c i ó n de piezas e m b l e m á t i c a s en vez de la 
Cruz, r e s p o n d i ó á los diversos estados del á n i m o de 
los creyentes, los cuales se manifestaron en la for
ma es té t ica y adecuada al acto religioso requerido. 
Primeramente, ya lo hemos dicho, con el empleo 
del s imbolismo de la Cruz, y desde el s iglo V agre
gando la efigie del Redentor. P reced ió , pues, el s i tn-
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bolismo al realismo de la Crucifixión, y las esculturas 
representando esta prodigiosa escena, procedentes 
de los tiempos medioevales, denuncian toda la r u 
deza é ignorancia a n a t ó m i c a de los art í f ices de en
tonces, por lo menos a t e n i é n d o n o s á las formas es
cu l tó r i cas que tienen los Cristos construidos antes 
del siglo X I I I , pues los de fecha posterior revisten 
estructuras bastante bellas, que justifican en sus 
autores conocimientos del dibujo, y que tampoco 
les eran desconocidas las reglas aplicables al cuerpo 
humano, en cuanto á las buenas proporciones del 
mismo. 

I I 

E l Crucifijo que reproduce el fotograbado adjun
to, figura con otros objetos en las colecciones del 
Museo A r q u e o l ó g i c o provincia l de L e ó n , estableci
do en el claustro bajo del exconvento de San Mar 
cos de dicha ciudad; rara escultura antigua que ha 
pocos a ñ o s pudo salvar de su d e s t r u c c i ó n el autor 
de este a r t í cu lo , puesto que su poseedor, descono
ciendo el m é r i t o del objeto, lo hubiera t ransforma
do en cosa de uso part icular . 

La efigie es de marf i l , y mide om,33 de alto; el 
pecho, om,07 en su parte m á s ancha; de la cintura al 
cuello, o",08 de la rgo; y la cabeza, incluyendo la 
extremidad de la barba, om,o8. Las piernas, que for
man parte de la pieza de marfi l de la escultura, t ie 
nen desde las rodillas hasta la extremidad de los 
pies o", 10. Resulta, pues, una i m á g e n por d e m á s 
desproporcionada en todas sus partes, y que difiere 
bien poco del Crucifijo donado (1063) á la iglesia de 
San Isidoro de León por los Reyes Cató l icos D. Fer
nando I y D.a Sancha, existente en el Museo Ar
q u e o l ó g i c o de Madr id , como tendremos ocas ión de 
comprobar m á s adelante. Dicha efigie carece de ex
p r e s i ó n a n a t ó m i c a , y as í su t íp ico c a r á c t e r como sus 
peculiares formas, denuncian que la escultura debe 
incluirse entre las procedentes del l lamado periodo 
r o m á n i c o , aunque a l g ú n i lustre a r q u e ó l o g o (1) la 
haya considerado del arte lat ino-bizantino, aten
diendo tal vez á ciertas reminiscencias de este ú l t i 
mo estilo, que, como acontece siempre con todas 
las nuevas manifestaciones y transformaciones de 
las artes p l á s t i cas , no aparecen repentinamente, 
mostrando sus primeras y originales muestras, sino 
que, al contrario, las innovaciones se operan por en
lace gradual y bajo influencias e x t r a ñ a s á veces; pe
ro no exentas de la precisa hermandad con otras 
influencias propias del arte nacional. Esto bien cla
ramente se nota en las efigies e scu l tó r i cas de t ipo 
hierá t ico y estilo r o m á n i c o , que inteligentes a n t i 

cuarios consideran de t rad ic ión francesa, importado 
á E s p a ñ a por los monjes cluniacenses; mas no sin 
que en aquellas dejen de mostrarse ligeras reminis
cencias de otro estilo, s e g ú n m á s adelante tendre
mos ocas ión de comprobar. 

L E Ó N 

(1) D. Manuel áe Assas en su notable m o n o g r a f í a sobre el C r u 
cifijo ile marfil del Rey D. Fernando I , publicada en el tomo I del 
Mnteo Español de Antigüedades, p á g s . 198 á la 210. 

CRUCIFIJO DE MARFIL DEI. SIGLO XI EN EL MUSEO 
ARQUEOLÓGICO PROVINCIAL 

Sabido es que las i m á g e n e s del Santo Cristo 
clavado en la cruz, á par t i r del siglo V I al IX pre
sentan, generalmente, su cuerpo vestido con el co-
lobium, especie de túnica sin mangas, y desde el 
noveno siglo al d u o d é c i m o váse susti tuyendo dicha 
vestidura con el velo que, partiendo de la c in tura , 
cae á manera de falda sobre las rodillas. T ienen en
tonces las efigies del Crucificado la cabeza erguida , 
el rostro sin exp re s ión alguna de dolor, r í g i d o s los 
miembros, ios brazos en pos ic ión horizontal casi 



BOLETÍN DE LA SOCIEDAD CASTELLANA DE EXCURSIONES. 149 

recia, y los pies separados y sujetos con dos clavos. 
Asi es tá representada la i m á g e n del Salvador en el 
acto de la Crucifixión, por ejemplo en las m i n i a t u 
ras del códice siriaco de la Biblioteca Florentina 
de San Lorenzo, en la de igua l clase descrita por 
M. Foster, perteneciente á la Biblioteca de Munich, 
asi como t a m b i é n en los antiguos Crucifijos del V a 
ticano y de las iglesias de Lucques, Lovaina, Ratis-
bona y otras m á s . De la época romana solo existe 
un ejemplar r a r í s i m o de la Crucif ixión del S e ñ o r : es 
éste el in t i tu lado Crócifissb graff i lo in casa dei Ce-
sari, del siglo H I , tan magistralmente descrito por 
el sabio jesu í ta P. Garucci, en cuyo Crucifijo la figu
ra de Cristo aparece vestida; y como grosera s á t i r a 
á los cristianos, el autor de ella, que se presume 
haya sido un joven escolar, la p in tó con cabeza de 
asno. El único ejemplar que en eso de la vestidura 
coincide, s e g ú n hemos visto, con el famoso Crucif i 
jo descubierto no ha muchos a ñ o s en los restos del 
palacio de los C é s a r e s , sobre el monte Palatino, es 
uno de bronce esmaltado, procedente de a n t i q u í s i 
ma iglesia de las m o n t a ñ a s de León , adquir ido en 
1889 por nuestro inolvidable amigo, el i lustre ar
queó logo l e o n é s D . Juan López Cas l r i l lón ( i ) : con 
efecto, la i m á g e n representa al Redentor con man
gas completas, especialidad que justifica c ó m o se 
vino perpetuando desde la é p o c a romana el uso del 
colobium, sin mangas ó con ellas. La estructura del 
Cristo á que nos referimos, de anticuadas formas y 
vestidura, induce á creer que su c o n s t r u c c i ó n se 
efectuó durante la edad medioeval, en una época no 
posterior al siglo X I . 

El Cristo del Museo L e g í o n e n s e merece ser cono
cido de las personas dedicadas á los estudios arqueo
lógicos , pues á juzgar por las desproporciones cor
pó reas de la escultura, su carencia de e x p r e s i ó n y 
de t ípicas formas, resulta una obra del estilo r o m á 
nico del siglo X I en extremo interesante para la his
toria del arte ant iguo. La i m á g e n del Crucifijo tiene 
todo el c a r á c t e r d is t in t ivo de las esculturas rel igio
sas modeladas por los art íf ices e s p a ñ o l e s de aquella 
centuria, poco conocedores del dibujo, y menos a ú n 
de las reglas de la a n a t o m í a aplicada al cuerpo h u 
mano. La cabeza del Cristo, excesivamente grande 
y apenas inclinada sobre el lado derecho, presenta 
el pelo d iv id ido en doce trenzas, que caen por d e t r á s 
sobre los hombros, separadas de seis en seis á cada 
lado; la barba d i s t r i b ú y e s e en varios rizos, y las 
puntas del bigote terminan igualmente rizadas; el 
rostro no muestra exp re s ión de padecimiento, y los 
ojos, de grandes pupilas de azabache, le dan con su 
brillantez cierta viveza desusada. Los brazos, que 

(1) Habiendo bllecidq en ¡SíN!, la notable c o l e c c i ó n ele objetos 
h i s tór icos que poseia, y entre estos el Crucifijo de que se hace 
m e n t ó , fué «dqulrlda por M. G u i l o u , Director de la fábrica de 
hierro do Mieres. 

e s t á n unidos al torso, y, por lo tanto, no cons t i tu
yen parte integrante del trozo de mar f i l de que el 
escultor hizo la efigie, aparecen extendidos casi rec • 
lamente y sin muestra apenas de c o n t r a c c i ó n mus 
cular: miden, con el tronco, de extremidad á extre
midad de ambas manos om,34, de lo cual resulta que 
no guardan p r o p o r c i ó n con lo corto de las piernas. 
Ciñe la cintura del Cristo un fa ldón, que baja plega 
do hasta las rodil las, adornado de diversas m o l d u -
ritas en hueco, propias del estilo r o m á n i c o , cuyo 
velo tiene om,o8 de alto por o",05 de ancho. Y úl t i 
mamente, forma parte de la pieza |de marfi l de la 
i m á g e n el suppedaneum sobre que descansan los 
pies de la misma, de excesivo t a m a ñ o , ó sean om,05 
en toda la ex tens ión de su postura. Dicha pieza ac 
cesoria, especie de repisa de forma trapezoidal, co 
locada en pos ic ión invert ida, á manera de s o m ó s c a • 
po, contiene detalles ca rac te r í s t i cos del estilo r o m á 
nico p r imi t ivo , y como peculiar d is t in t ivo de los 
mismos m u é s t r a s e en sus tres cortes, inferior y l a 
terales, el gusto del arte or iental , puesto que en e l 
pr imero de dichos cortes á b r e n s e seis arquitos de 
herradura y otros seis en los costados, entre fustes 
retorcidos en forma de cordones, desprovistos de 
capiteles, y que semejan á las columnitas funicula 
res de las arcaturas miniadas de varias biblias de 
los siglos X y X I (1); y muy singularmente tienen 
ín t ima s imi l i tud con las que decoran la pila baut i s 
mal de piedra caliza del templo de San Isidoro de 
L e ó n , acerca de la cual pub l i có D. Manuel de Assas 
una erudita reseña a r t í s t i c o - a r q u e o l ó g i c a (2). C o m 
pleta la o r n a m e n t a c i ó n del suppedaneum una or la 
adornada de ó v a l o s , que corre sobrepuesta á los 
arcos semicirculares y sus intercalados fustes. 

La descrita i m á g e n , de t ipo h i e r á t i co , revela set 
c o e t á n e a , en su estilo r o m á n i c o , del magní f ico Cru 
cifijo donado á la iglesia de San Isidoro de la ciudad 
leonesa por los Reyes Ca tó l i cos D. Fernando I y!su 
esposa D." Sancha el a ñ o 10O3; y desde luego puede 
suponerse t a m b i é n como é s t e , procedente de dicho 
templo (3), y acaso regalo de alguno de los p iado
sos Monarcas que en el onceno siglo contr ibuyeron 
con sus donativos y ofrendas á la m á j e s t a d y ornato 
religioso de la Colegiata que lleva el nombre del 
santo doctor de las E s p a ñ a s . Juzgamos c o e t á n e o s 
el Cristo de marf i l existente en el Museo Legionen-

(1) E n t r e otras, la que se conserva en la Biblioteca de la C o 
legiata de L e ó n , escrita por el Presb í t ero Sancho durante el pri 
mer tercio del siglo X . 

(2) Musco Españo l de A n t i g ü e d a d e s , tomo I, p á g . 103. 
(¡i) Cuando en 1800 tropas francesas invadieron aquel templo, 

no todos los objetos de valor que habla en sus altares y en e l 
p a n t e ó n fueron extraviados: algunos se salvaron de la rap iña de 
los extranjeros. I.a momia de la Infanta D o ñ a Sancha , hermana 
del Emperador Alfonso V I I , recogida en casa de un vecino do 
L e ó n , f u é d e s p u é s de la marcha de los franceses entregada al C a 
bildo de la Colegiata, y hoy InUlase colocada en su propio sarró 
fago, dentro del p a n t e ó n de los Ueyes leoneses. 
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se y el Crucifi jo, de igua l estilo y procedencia, del 
Rey D. Fernando el Magno; pero no as í gemelos, 
pues el pr imero muestra desproporciones nada ho
m o g é n e a s á las de la efigie del Crucifijo citado, y 
hasta se perciben detalles menos delicadosen la ac
t i t u d de aquel Cristo; piezas esculturales ambas que, 
s in embargo, guardan en su estilo especial her
mandad, 

M A D R I D 

CRUCIFIJO DE MARFIL DEL SIGLO XI 
REGALADO POR D. FERNANDO 1 Y D.A SANCHA Á LA IGLESIA 

DE SAN ISIDORO DE LEÓN 
(hoy en el Museo a r q u e o l ó g i c o nacional) 

III 

El fotograbado del Crucifijo que se a c o m p a ñ a , 
comprueba claramente las p e q u e ñ a s diferencias que 
existen entre una y otra escultura; pero no desvir
t ú a n en nada el c a r á c t e r a r t í s t ico del periodo á que 
pertenecen: diferencias que se dis t inguen á la s im
ple vista en los detalles de la o r n a m e n t a c i ó n y en 
las dimensiones de cada efigie. La del Crucifijo del 

Museo de L e ó n , ya hemos dicho que tiene de altura 
33 c e n t í m e t r o s , y la imagen del que el Rey D. Fer
nando el Magno r e g a l ó á la renombrada Colegiata 
de San Isidoro solo mide 30; los brazos del p r imero 
de los referidos Cristos, incluyendo lo ancho del pe
cho, resultan de 34 c e n t í m e t r o s y de 25 los del se
gundo (1). Prescindiendo de las dimensiones, el 
Crucifijo perteneciente al Museo A r q u e o l ó g i c o de 
Madr id es m u y semejante al de León : escultura de 
largo cuerpo, rostro de marcada gravedad, barba 
rizosa, pelo trenzado de igual manera que el de la 
otra i m á g e n , miembros excesivamente r í g idos y velo 
anudado á la cintura y plegado conforme al gusto 
a r t í s t i co de la época en que fué hecho. 

Tales son las dos esculturas, objeto de estos 
apuntes, cuyas formas h o m o g é n e a s justifican la her
mandad de su estilo. Y á p r o p ó s i t o de esto mismo, 
conviene dejar consignado que el Crucifijo del M u 
seo de Madr id conserva su preciosa cruz de marf i l ; 
no así el Cristo del Museo Legionense: a q u é l l a os
tenta s i m b ó l i c a s figuras de relieve y caprichosos 
adornos r o m á n i c o s . El campo del reverso contiene 
«pare jas de c u a d r ú p e d o s y aves entre postas de 
ataurique (2),» y otras labores de marcado sabor 
a r á b i g o (3). 

La influencia de este arte d e s c ú b r e s e en muchas 
obras, así esculturales como a r q u i t e c t ó n i c a s , de los 
siglos medios. Desde que tomaron incremento en 
C ó r d o b a las persecuciones contra los m o z á r a b e s , 
bajo el imper io de los califas m á s renombrados é 
intransigentes, s ingularmente durante el s iglo X y 
primera mi tad del X! , ó sea á par t i r del gobierno de 
Hisen 11 hasta la toma de Toledo por el Monarca 
castellano Alfonso V I , algunos de a q u é l l o s se ex
tendieron por todo el t e r r i to r io l eonés , introducien
do los primeros elementos del arte á r a b e en los edi
ficios religiosos y en las miniaturas de las biblias y 
otros códices de la déc ima y oncena centurias. Apa
recen esos elementos del arte semi-oriental en los 
arcos de herradura, aparte de otros detalles de la 
misma procedencia, en el porche y las capillas ó es
pecies de mirahb, de la iglesia de San Migue l de Es
calada, cuyos directores de la fábrica debieron ser 
los monjes que en la Era de 951 (años de Jesucris
to, 913) (4), huyendo de C ó r d o b a , levantaron su as-

(1) Respecto á las medidas del Cristo del Rey D. Fernando I , 
nos atenemos á las que trae el Sr . Assas en s u notable monogra-
fia acerca de dicho objeto, inserta en el Musco Españo l de A n t i -
g ñ e d a d e s , tomo I , púg . 195. 

(2) Assas en s u citada monografia. 
(8) Opin ión sustentada con fundamento por el docto A c a d é m i 

co de la Historia , D. Juan Facundo R i a ñ o , en su obra The indus
tr ia l A r t s in Spain: London, líj"9, pAg. lUS. 

(4) V é a s e la i n s c r i p c i ó n conmemorativa de la f u n d a c i ó n del 
cé l ebre Monasterio, publicada por el P. Risco en la E s p a ñ a S a 
grada , tomo X X X V , y en la obra original del autor de estas l i 
neas, Gal ic ia , L e ó n y Asturias , piigs. 12 y 43. 
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célica vivienda en el lugar de aquel nombre, dis tan
te cinco leguas de León . Esa misma i n t r o d u c c i ó n de 
ciertos elementos del arte m u s l í m i c o se encuentra 
comprobada en los dos á b s i d e s y el doble arco de 
herradura del templo de Santiago de P e ñ a l v a , s i 
tuado sobre la cumbre de alta m o n t a ñ a del Bierzo, 
as í como t a m b i é n en el arco semicircular lobulado 
de la puerta de ingreso al p a n t e ó n de los Reyes 
leoneses en San Isidoro de L e ó n . Muy semejantes á 
dichos arcos son los de las pinturas que adornan la 
Biblia del s iglo X, ya citada, existente en la insigne 
Colegiata de la ciudad legionense. 

La d o m i n a c i ó n de los á r a b e s en E s p a ñ a trajo 
consigo que el arte de procedencia oriental se acep
tara por los art íf ices e s p a ñ o l e s en sus obras m o n u 
mentales, as í como el hizantinismo hubo de dar 
carác te r á las mismas en el anterior periodo a r t í s 
tico ( i ) . 

Es indudable que la t ípica estructura de los dos 
Cristos de marf i l , cuya exacta desc r ipc ión intenta
mos en el presente a r t í c u l o , denuncia su proceden
cia escul tór ica del siglo X I , el cual se dist ingue de 
ios anteriores siglos por el renacimiento a r t í s t i co , y 
á la vez c ien t í f ico- teo lógico , operado durante dicha 
centuria. Contr ibuyeron á ello dos acontecimientos 
de extraordinaiias consecuencias para la n a c i ó n , 
mi l i ta r uno y religioso otro; fueron estos la gloriosa 
conquista de Toledo por Alfonso V I , y la reforma 
de los monasterios de benedictinos e s p a ñ o l e s , i n 
troducida por los monjes franceses procedentes de 
San Pedro de Clun i . E l Abad Bernardo, protegido 
por el Monarca castellano, c o n s i g u i ó establecerla 
reforma en la m á s poderosa y ant igua casa de aque
lla Orden, existente en S a h a g ú n . Esa novedad trajo 
consigo, no solo nuevos elementos á la vida m o n á s 
tica, sino t a m b i é n innovaciones importantes en la 
arquitectura y las artes p lás t i cas y decorativas del 
país . En dicha v i l la m o s t r ó s e bien palpable la i n 
fluencia del gusto a r t í s t i co extranjero, aunque no 
exento de los caracteres genuinamente nacionales. 
Restos a r q u i t e c t ó n i c o s se han salvado de la des
trucción vandá l i ca del regio templo m o n á s t i c o sa-
haguntino, que al lá en el siglo X I fundó el conquis
tador de Toledo, los cuales pueden servir de com
probantes á nuestras predichas afirmaciones. En el 
Museo de San Marcos de León hay, entre otros ob
jetos, un r a r í s i m o capitel de piedra b e r r o q u e ñ a (2), 
procedente de las ruinas de aquella religiosa casa, 
compuesto de figuras que representan ocho de los 
Após to l e s , colocadas de dos en dos, en cada frente 
del capitel, bajo p e q u e ñ o s arcos de medio punto, 
cuyos rostros tienen la grave expres ión y hasta la 

barba en forma parecida á la de los Cristos que de 
jamos descritos. El ropaje de esas figuras decora t i 
vas del capitel cae plegado, y todas ellas l levan en 
sus manos los l ibros b íb l icos , á excepción de la es-
tatuita de San Pedro, que a d e m á s sostiene en la 
diestra mano las s imbó l i ca s llaves. 

Y á p r o p ó s i t o del nuevo aspecto que presentan 
las artes e s p a ñ o l a s , d e s p u é s de ocurrir los dos me
morables sucesos antes apuntados, consigna en uno 
de sus m á s interesantes trabajos a r q u e o l ó g i c o s (1) 
el e rudi to ca t ed rá t i co de la Escuela de Dip lomá t i ca 
de M a d r i d , nuestro ant iguo maestro D. Juan de 
Dios de la Rada y Delgado, lo siguiente: «La deci 
dida p ro tecc ión que grandes é ilustres personajes, 
emulando el ejemplo del sexto Alfonso, dispensaron 
á las artes, fueron causa de que r á p i d a m e n t e se c u 
brieran, desde los fines del onceno siglo y todo e l 
X I I , de importantes fábr icas religiosas, realzadas 
con notables esculturas, las comarcas españo las , , 
e x p l a y á n d o s e , sobre todo la escultura, donde quie
ra que hallaba espacio para ello, y principalmente 
en los ingresos de aquellas venerandas casas, cuyos 
ingresos de arcos concén t r i cos revestidos de toros y 
molduras, de estrellas, flores, dientes de sierra y 
otros ornatos, e n r i q u e c í a n con e s t á t u a s , cubriendo 
con relieves los lunetos, y desarrollando en todas 
partes la i m a g i n e r í a , que se ostentaba con toda la 
riqueza de una fan tas ía s o ñ a d o r a y lozana en los 
capiteles, los cuales, apartados casi por completo 
de las tradiciones antiguas, se adornaban con crea
ciones caprichosas, con escenas del Nuevo y Vie jo 

Testamento 1 Las influencias extranjeras durante 
el reinado de Alfonso V I , casado con D / Constan
za, hija del Duque de B o r g o ñ a , se hicieron sentir 
muy singularmente por el terri torio l eonés , en l o 
que respecta á las innovaciones a r t í s t i cas y á la r i 
queza inventiva de que nos habla el Sr. Rada con 
tanto acierto. Es verdad que esas mismas noveda
des a r t í s t i cas se advierten ya en algunas obras an -
teriores al reinado del vencedor en Toledo. El h is 
tór ico Crucifijo, con la dedicatoria de D. Fernando 1 
y D." Sancha, comprueba suficientemente lo. dicho: 
en él , la i m á g e n del Redentor, escultura larga, de 
tipo h ie rá t i co , se considera de t r ad ic ión francesa, y 
las labores del reverso de la cruz se las juzga de 
procedencia á r a b e . 

Resumiendo: las dos esculturas descritas en los 
anteriores pá r ra fos nos parecen c o e t á n e a s , en lo que 
a t a ñ e á su estilo peculiar del periodo r o m á n i c o , y 
ejecutadas por artíf ices e s p a ñ o l e s , bajo la in f luen
cia halagadora de las innovaciones extranjeras del 
onceno siglo y los atractivos del arte or iental , t rans
mi t ido por los á r a b e s en las indicadas centurias. E l 

J11 ^ « n a ú l t e s e £ ' ( i j - í a n í m , par C . Bayct: Par í s , Quant in . 
págs . 2<J7 y siguientes. 

(2) F u r adquirido en S a h a g ú n por el que escribe este art iculo. 
(1) T i t ú l a s e L a Virgen con el X i ñ o J e s ú s , inserto en el .Vnseo 

Sípañól de Anligiiediules, tomo V I ! , piigs. 2"9 i la 30J. 
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Crucifijo de marf i l , existente en e) Museo Arqueo
lóg ico de Madr id , tiene marcada la fecha en que fué 
donado por los dos regios esposos al templo de la 
insigne Colegiata de L e ó n , y, de consiguiente, de
terminada la é p o c a aproximada en que d e b i ó ser 

construido, y el Cristo del Museo His tór ico Leg io-
nense puede considerarse obra de artífice menos 
hábi l que el autor de aquel Crucifijo, t a l vez ejecu
tada algunos a ñ o s antes de dicha fecha. 

RAMÓN Á L V A R E Z DE LA BRAÑA 

INDICE, COPIAS Y EXTRACTOS DE PRIVILEGIOS Y MERCEDES REALES CONCEDIDOS Á LA 

M. N., M. L. Y H. CIUDAD DE VALLADOLID 
szmgf 

i 

Los pr ivi legios , mercedes y donaciones que los 
reyes concedieron á los pueblos, á las iglesias, á las 
a b a d í a s , á los vasallos, simplemente, siempre han 
sido conceptuados como t imbres de glor ia y como 
recuerdos honrosos que han sido cuidadosamente 
conservados como reliquia e s t i m a d í s i m a de otros 
tiempos. N i n g ú n valor, m á s que el h i s tó r i co , m u 
chas veces, es cierto, inapreciable, tiene un ant iguo 
pergamino, y pocos s e r á n los que dejen de contem
plarle con curiosidad, por lo menos, reconsti tuyen
do m o m e n t á n e a m e n t e el estado de cosas de otras 
edades, en las que si la autoridad real era indiscu
tible y o m n í m o d a , t a m b i é n se mostraba eminente
mente e s p l é n d i d a concediendo de continuo gracias, 
facilitando la vida municipal ó de las poblaciones 
con favores y acrecentando los dominios con dona
ciones que r e p e r c u t í a n en la comarca y conspiraban 
á su bienestar y engrandecimiento. 

De entre todos esos favores reales que se p r o d i 
garon en la Edad Media, ningunos tan s i m p á t i c o s 
y tan elocuentes como los concedidos á las vil las y 
ciudades. No se trataba con ellos de encumbrar á 
linajuda familia, fiel servidora del monarca apurado 
ó necesitado; tampoco de acumular propiedades y 
reunir heredades á la sombra del monasterio, que 
a b s o r b í a todo, hasta el saber, en aquellos tiempos 
de ardiente fe religiosa; con ellos se p r e m i ó la fide
l idad de la ciudad, se r e c o m p e n s ó su ayuda en la 
guerra, se pagaron los perjuicios sufridos por causa 
del rey, se p r o t e g i ó la vida de los concejos, y todo 
ello hab í a de redundar en beneficio de la p o b l a c i ó n , 

en su progreso, en la mejor s i tuac ión y comodidad 
de los vecinos; el bien se hacía á muchos: á todos 
los m á s que pod ía otorgarse dada la c o n s t i t u c i ó n 
de aquella nac ión y de aquella sociedad. 

Los antiguos pergaminos, aparte la honra que 
dejaron á los favorecidos, y aparte t a m b i é n la ma
terial idad de la gracia con ellos recibida, tienen en 
la historia otro valor muy apreciable, pues que 
como documentos au t én t i cos de la é p o c a , la re t ra
tan muy fielmente, d e s c u b r i é n d o s e y v i s l u m b r á n d o 
se, cuando menos, en su lectura la manera de estar 
constituida la nacionalidad en sus diferentes mane
ras y medios de actividad, dejando a ú n datos m á s 
curiosos para llegar al conocimiento de la a u t ó n o m a 
y variada existencia de los municipios, como orga
nización m á s moderna y como a g r u p a c i ó n superior 
al conjunto de familias. 

Los pr ivi legios dados por los reyes á las villas y 
ciudades son una buena parte de la historia de ellas 
mismas; al l í e s t á n , como condensados, sus hechos 
meri tor ios y heroicos, que no se olvidan por lo 
mismo que quieren recompensarlos, bien concedien
do la feria franca, ya eximiendo á los vecinos del 
pago de algunos de aquellos onerosos y m ú l t i p l e s 
derechos que pose ía el rey; allí e s t án manifiestos 
los e s t í m u l o s para las fundaciones de los Estudios 
generales, cuyas primeras Universidades fueron 
miradas siempre con venerado respeto; allí e s t á n 
las disposiciones, como p o d í a n darse en aquellos 
tiempos, para favorecer el comercio y la industr ia , 
los abastecimientos y las defensas; por punto gene
ra l , no dejaba de tener ninguna ciudad, ó v i l l a 
de alguna importancia, su colección de pr ivi legios ó 
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cartas que no atendiera si á s c l a ñ a r su especial or -
oanización, t a m b i é n á procurar su acrecentamiento, 
favoreciendo las especiales aptitudes de los vecinos 
en su trabajo ordinario, protegiendo la concurren
cia á los mercados, dispensando y dando facilidades 
á los ganaderos y agricultores, en fin, t r a d u c i é n d o 
se el mejoramiento de los pueblos y la magnan imi 
dad de los reyes de muy diversas y variadas 
maneras. 

Bajo el punto de vista pa leográ f ico los viejos 
pergaminos de los archivos tienen un valor incalcu
lable, como que en ellos se estudia la pa l eog ra f í a , se 
estudia la fo rmac ión de nuestra lengua nacional, 
obse rvándose , a d e m á s , el adelanto de las artes y la 
adopción del buen gusto en las letras policromas de 
las cabezas, en el signo del rey, que si e m p e z ó mo
dest ís imo, como rudo que era por lo mismo que se 
dibujaba sin p r e t e n s i ó n alguna y siempre en negro, 
llegó m á s tarde á los grandes signos, donde los m á s 
brillantes colores c o m p o n í a n los castillos y leones, 
lema de la nacionalidad, orlados de caprichosas 
letras gó t i ca s que figuraban vistosa cenefa, resalta
das m á s bri l lantemente con las l í n e a s y trazos de 
oro. Los sellos de cera y de p lomo, colgantes de las 
coloreadas sedas, que tan t ípico ca rác t e r d á n á los 
antiguos pergaminos, son t a m b i é n otros tantos 
motivos para estudio de la n u m i s m á t i c a de la Edad 
Media; particulares son todos los apuntados intere
santes no solo al erudi to , al artista y al historiador, 
sino simplemente al curioso. 

I I 

Val ladol id , v i l l a un d ía i m p o r t a n t í s i m a en estas 
tierras de Castilla, tuvo t a m b i é n , como otras, rica 
colección de privi legios y cartas reales, que pueden 
conceptuarse como las ejecutorias de su nobleza, no 
de la nobleza y de la importancia q u e d a la a n t i 
g ü e d a d , que ya p a s ó la moda de buscar en la obs
curidad de los tiempos los t imbres de g lor ia de los 
pueblos, que no es m á s noble é impor tante el fun
dado en remotos o r í g e n e s , sino el m á s activo, el 
m á s trabajador, el m á s cul to; Va l l ado l id tiene es
crita su nobleza en los pr ivi legios concedidos por 
los reyes, porque los mismos monarcas á cada paso 
citan rasgos y hechos ejecutados por los vallisoleta
nos que prueban el d e s i n t e r é s , el servicio, el valor 
y la a b n e g a c i ó n ; Val ladol id lleva manifiesta en sus 
privilegios la nota de ser v i l l a i m p o r t a n t í s i m a en 
los tiempos medios, porque en ellos se ve su acre
centamiento, la mayor parte de las veces consegui
do á costa del concejo, asi como que era pueblo tra
bajador y honrado, comercial é industr ioso. 

Es tal la interesante colecc ión de pr iv i legios que 
val ladol id pose ía que basta leer las palabras que á 
este asunto ded icó Don Mat í a s Sangrador y V í t o r e s 

en su His to r ia de Val lado l id , la m á s extensa y apre
ciada de todas la publicadas; decía as í en la p á g i n a 
98 del tomo I : 

«Uno de los monumentos m á s respetables que 
p e r p e t u a r á n al t r a v é s de los siglos el recuerdo de 
las antiguas glorias de Val lado l id , es indudable
mente la colección de estas cartas y pr ivi legios Rea
les que de diferentes reinados conserva cuidadosa
mente la Ciudad en sus archivos. E l modo y forma 
en que se hal lan redactados tan preciosos como i n 
teresantes documentos, el t ierno, pero expresivo 
lenguaje, con que en ellos se manifiesta el excesivo 
reconocimiento de los Reyes, son y s e r á n siempre 
uno de los m á s honrosos y esclarecidos t imbres de 
que p o d r á justamente blasonar Val ladol id . La ex
perimentada fidelidad de sus moradores en las b o 
rrascas pol í t icas que tantas y tan repetidas veces 
agi taron á Castilla; la constancia y dec is ión con que 
defendieron á sus Soberanos perseguidos por la 
suerte y á quien ofreció Val ladol id seguro y hospi
talario asilo; y finalmente, las cuantiosas sumas que 
con generoso desprendimiento p o n í a en manos de 
estos para remediar las urgencias del Estado, fue
ron siempre la causa impuls iva que mov ió á los Re
yes á la conces ión de tantas prerrogativas y g ran 
n ú m e r o de privi legios que por tantos siglos d i s f ru
tó esta he ró ica p o b l a c i ó n » . 

Pero todos esos privi legios , de que tan o r g u l l o 
sos pudieron mostrarse un d ía los vallisoletanos, y 
que hoy no tienen m á s que, como hemos dicho, un 
g ran valor h i s tó r ico , no son conocidos en detalle 
por quienes m á s i n t e r é s pueden tener en conservar 
los documentos originales, patentes de tantas mer
cedes y favores. Los historiadores de la ciudad han 
indicado ¡ m u c h o s de ellos, es cierto, pero siempre 
de manera incompleta, y equivocando fechas, co
p i á n d o s e los unos de los otros, en general, por lo 
que los errores no fueron subsanados casi nunca. 

Han tenido un gran defecto nuestros his tor iado
res locales: han registrado poco los archivos de la 
ciudad, y menos t o d a v í a el del Ayuntamiento , en 
donde diseminados, es verdad, esparcidos, sin la 
h i lac ión que dá la obra hecha y terminada, se en
cuentran datos y detalles i m p o r t a n t í s i m o s de la 
historia de Val lado l id , muchos de ellos desconoci
dos de la generalidad, otros completamente ignora
dos en estos d ía s , los cuales e s t á n deseando encon
trar una mano piadosa que les saque de la obscuridad 
de los estantes, donde el polvo y la pol i l la van des
t r u y é n d o l e s poco á poco, pero sin so luc ión de 
cont inuidad. 

De entre tantos escritos como conserva el A r c h i 
vo munic ipa l de Val ladol id y pueden servir, como 
decimos, para i lus t rar y adicionar a ú n mucho la 
historia de la ciudad, siempre han sido por nosotros 
mirados con gran vene rac ión los legajos de p r i v i l e 
gios. Hemos pensado muchas veces en el afán de los 
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concejos de otras edades por conseguirlos, en el ex
quisito cuidado con que se guardaban en las arcas 
de nogal de la iglesia de San Migue l , donde era m á s 
fiel la custodia; y hoy t a m b i é n hemos pensado en 
ellos, pero les hallamos en legajos incompletos, a l 
gunos de los cuales solo tienen el índ ice ó inventa
r io , como acusando la rapacidad de algunos des
preocupados; solo un pergamino'conserva el sello 
de plomo; e s t á n sin orden de g é n e r o alguno y en
vueltos en humilde papel amar i l lo atados con el 
c lás ico balduque, que clama por ser susti tuido por 
carpetas decorosas, que eviten t a m b i é n la desapa
ric ión de la t inta de la escritura por la descomposi
ción del cuero debida á la humedad. 

Es claro que esto ha llegado por la actual nula 
importancia material y positiva de los pr ivi legios; 
pero aunque el progreso haya llevado á las ideas de 
genera l izac ión en las leyes, y el cuerpo de consulta 
para la admin i s t r ac ión municipal e s t é en la Gaceta 
de Madr id , aunque los privi legios tuvieran que ce
der, ya hace m u c h í s i m o s a ñ o s , á las corrientes p ro 
vechosas de una igualdad razonable,—pues los 

privi legios murieron m á s que por otras causas 
porque fueron tales las excepciones que con ellos se 
c o n s e g u í a n , que la excepción era la regla,—es lo 
cierto que visto solamente como documentos h i s t ó 
ricos son de gran e s t imac ión y venerable respeto, 
dignos siempre, por tantos fundamentos como he
mos apuntado, de ocupar el sitio de honor en el 
archivo de la ciudad. 

Creemos haber le ído los documentos todos que 
de ese g é n e r o se conservan reunidos en el Ayun ta 
miento; los traspapelados, los desaparecidos en las 
tres variaciones de local que ha sufrido el Archivo 
municipal evolverán a lgún día al sitio que se les re
serva? epodrá formarse la colección completa é í n t e 
gra que cons t i tu i r í a la primera parte de los «docu 
mentos inédi tos» de nuestra historia locab S e r á 
difícil; por eso nos apresuramos á coleccionar los 
existentes y ordenarles en un índice que no t e n d r á 
seguramente otro valor que el de la curiosidad. 

JUAN AGAP1TO Y R E V 1 L L A 

(Se c o n t i n u a r á ) 

Ordenanzas del Consulado de Burgos de 1538, que 
ahora de nuevo se publican, anotadas y precedi
das de un bosquejo h i s tó r ico del Consulado, por el 
Dr. Eloy Garc ía de Quevedo y Conce l lón . 

U n escritor i lustre a ñ r m ó que las m o n o g r a f í a s 
son el ún ico medio de completar la historia, y esta 
verdad se confirma á medida que la i nves t igac ión 
avanza en sus tareas. Ya no es frecuente que un 
hombre solo emprenda obras colosales, de c a r á c t e r 
general , que una vida entera no puede abarcar, y en 
cambio vemos como unos cuantos laboriosos y e ru 
ditos escritores, se dedican á estudios especiales, de 
é p o c a s , instituciones ó sucesos determinados, ago
tando realmente la materia. 

E l Consulado de Burgos fué una de las m á s i m 
portantes instituciones e s p a ñ o l a s de c a r á c t e r mer
cant i l , digna de a t e n c i ó n tan especial como las fe
rias de Medina del Campo, y, no obstante, solo por 
incidencia se le h a b í a citado hasta ahora. El erudito 
c a t e d r á t i c o del Inst i tuto de Burgos D. Eloy García 
de Quevedo y Conce l lón , uno de los escritores que 
ocupan lugar d is t inguido en la br i l lante p l é y a d e de 

nuestros investigadores l i terar ios , háb i l panegirista 
de los poetas burgaleses Abad Maluenda y Sacris
tán de Vieja Rúa , ha tomado á su cargo la labor de 
darnos á conocer la historia del Consulado. 

E l Consulado de Burgos, m á s propiamente l l a 
mado Universidad de los Mercaderes ó Universidad 
de la C o n t r a t a c i ó n , tenía un oficio doble, en re lac ión 
con estas denominaciones, como cuerpo formado 
por los comerciantes para su mutuo auxi l io , y como 
t r ibuna l que juzgaba en los asuntos comerciales. E l 
Consulado fué creado por los Reyes Cató l icos en 
P r a g m á t i c a de 21 de Julio de 1494, pero desde t i em
pos anteriores existía en Burgos la ins t i tuc ión co
mercial que le dió or igen, como lo demuestra el 
Sr. Garc ía de Quevedo, destruyendo errores muy 
admit idos. 

No cree, sin embargo, el i lustrado c a t e d r á t i c o 
b u r g a l é s , que la fundación de aquel centro mercan
t i l corresponda al siglo X I I I , y apoya su op in ión en 
documentos fehacientes, que forzosamente hubie
ran hecho referencia á él , de haber existido. S e g ú n 
el Sr. García de Quevedo, «es el Consulado de Burgos 
c o e t á n e o del periodo en que e m p e z ó á figurar, con 
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carácter propio y con personalidad determinada, 
el comercio e s p a ñ o l en F l a n d e s » . Para precisar la 
fecha á que este hecho asciende, presenta el tes
timonio irrecusable de varios interesantes docu
mentos. 

No c o n t e n t á n d o s e con esto, y queriendo ofrecer 
una prueba concreta en que conste que los merca
deres e s p a ñ o l e s en Flandes d e p e n d í a n del Consu
lado b u r g a l é s —cosa hasta hoy no demostrada,—el 
Sr. García de Quevedo ofrece dos escritos de inapre
ciable valor: uno existente en el Archivo consular 
de Burgos, y otro en el Cartular io de la ciudad de 
Lubeck. Por el pr imero se viene en conocimiento de 
que, no solo los Reyes Ca tó l i cos , sino D. Enrique I V 
y D. Juan I I , h a b í a n concedido poder «á los C ó n s u 
les de la Universidad de los Mercaderes de Burgos 
estantes en F l a n d e s » , para otorgar «cier tas treguas 
é seguridades con los de la nac ión de los esterlines 
de Alemania é con otras ciertas naciones de ale
manes» . 

Numerosos son los documentos que luego aporta 
el Sr. García de Quevedo. Su diligencia ha rebusca
do en los Archivos de Simancas, de los Consulados 
de Burgos y Bilbao, municipal de Santander, de A l 
calá de Henares y otros varios, cuanto existe de m á s 
in terés para i lus t rar el asunto. 

La P r a g m á t i c a de los Reyes Ca tó l i cos abre un 
nuevo periodo en la historia del Consulado, prepa
rando el gran florecimiento que a l canzó en el siglo 
X V I . A l finalizar esta centuria comienza la decaden
cia, y en los principios de la siguiente, no obstante 
los acuerdos de Felipe I I I , que en un inexplicable 
trasiego de corporaciones y organismos l levó á Bur
gos las ferias de Medina del Campo, se evidencian 
m á s y m á s los signos de ru ina . En 1687, los herma
nos del Consulado—que ahora se l lamaban así bas
tardeando los fines para que la ins t i tuc ión fué crea
da,—solo eran unos pocos, y p e r t e n e c í a n á las clases 
nobles de la ciudad, m á s que á las mercantiles. 

En el siglo XV11I subsiste el Consulado, como 
demuestra el Sr. Garc ía de Quevedo, y al l legar el 
año de 1759 se inicia un- movimiento saludable pa
ra restaurar, ó m á s bien resucitar, la gloriosa i n s t i 
tuc ión . T a n laudable p r o p ó s i t o se c o n s i g u i ó en po
co tiempo, pues cuatro a ñ o s m á s tarde se autorizaba 
á los nuevos individuos del Consulado para formar 
otras ordenanzas. 

En 1778 se c reó una S u b d e l e g a c i ó n en Santan
der, y poco d e s p u é s un Consulado. Esta fué la se
ñal de muerte para el de Burgos. No r e s i g n á n d o s e , 
sin embargo, á desaparecer, hizo algunas tentativas 
de r e g e n e r a c i ó n , y, por ú l t i m o , se o lv idó de su ca
rác ter mercanti l para convertirse en una Sociedad 
de amigos del Pa í s . 

En el siglo X I X el Consulado de Burgos s i g u i ó 
•as vicisitudes de la época , hasta que el C ó d i g o de 
J829, confiriendo á las Juntas de Comercio las fun

ciones administrat ivas de los antiguos Consulados, 
vino á s e ñ a l a r su d e s a p a r i c i ó n . 

D e s p u é s de las magistrales p á g i n a s del Sr. Gar
cía de Quevedo, que califica modestamente de bos
quejo h i s tó r i co y constituyen un estudio completo y 
detenido, se insertan las ordenanzas del Consulado, 
promulgadas en 1538. Opina el Sr. Garc ía de Que
vedo que hubo otras anteriores, pero las m á s a n t i 
guas conocidas son las que ahora publica. 

La historia del comercio e s p a ñ o l , tan descuidada 
hasta hoy, da un g ran paso con la obra del Sr. Gar
cía de Quevedo y Conce l lón . Solo con trabajos tan 
concienzudos y documentados, que aquilatan c u i 
dadosamente los datos y los hechos, pueden acla
rarse las nebulosidades de que e s t á n rodeados m u 
chos puntos de la historia patria. 

La reconocida e r u d i c i ó n del Sr. García de Que
vedo, hace innecesarios todos los elogios; pero no 
por eso podemos prescindir de enviarle nuestro m o 
desto aplauso por su ú l t i m a obra. 

N . A. C. 

Civitas l imico rum, por el p r e s b í t e r o Dr. Marcelo 
Maclas, C a t e d r á t i c o del Ins t i tu to General y T é c 
nico de Orense, Individuo correspondiente de la 
Real Academia de la His tor ia , etc.—Orense: 1904. 

No es la pr imera vez que nos hemos ocupado en 
esta secc ión de los trabajos del erudito Sr. Maclas. 
Reun ió en un volumen sus estudios sobre Ep ig ra f í a 
romana de Astorga publicados en el m e r i t í s i m o B o -
lel in de la Comis ión de monumentos h i s t ó r i c o s y ar
t í s t icos de la provincia de Orense, y otro tanto ha 
hecho recientemente con los que llevan el e p í g r a f e 
del presente folleto, que su autor ha tenido la aten
ción, que estimamos mucho, de dedicar á esta So-
ciedad. 

El Dr. Maclas, con un caudal de e rud ic ión que 
deja deslizar sin notar lo , d e s p u é s de t rascribir las 
dos inscripciones de Nocelo da Pena, describe el te
r r i t o r io de los L í m i c o s , fija la verdadera s i t uac ión 
del Forum Limicorum en el valle de la L imia , á c i n 
co leguas SE. de Orense, da noticias curiosas sobre 
la ciudad de los L í m i c o s , y luego de mencionar las 
inscripciones romanas en que se indican personas 
de la t ierra de los L ímicos , incluso la t é s e r a encon
trada jun to al Río T in to en Huelva, escribe una b io 
graf ía del Obispo Idacio, celebrado autor del m á s 
antiguo de nuestros cronicones, y v a r ó n esclarecido 
que vió la luz en la ciudad Límica . 

Resulta el trabajo muy completo y por él fe l ic i 
tamos muy sinceramente á su i lustrado autor, per
sona conoc id í s ima por los aficionados á la arqueo
logía romana. 
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E l real monasterio de Filero en Navarra.—Apuntes 
para una m o n o g r a f í a por Vicente L a m p é r e z y 
y Romea, Arquitecto, Correspondiente de la Real 
Academia de la Historia . —Madr id : 1905. 

Si no nos tuviera acostumbrados nuestro querido 
consocio Sr. L a m p é r e z á trabajos de la í n d o l e del 
que tenemos á la vista, dedicado á estudiar el m o 
nasterio cisterciense de Fitero, da r í a é s t e i lugar á 
una serie de alabanzas, que aunque no nos las per
donara nunca el autor, h a b í a m o s de t r ibu ta r á su 
entusiasmo, á sus m é r i t o s , á su saber. Pero el s e ñ o r 
L a m p é r e z no describe j a m á s lo vulgar ; va eligiendo 
asuntos i n t e r e s a n t í s i m o s , encuentra algo en los m o 
numentos que presenta, que les hace m á s intere
santes, busca filiaciones, halla influencias, v i s l u m 
bra secretos que solo á él le es dado conocer por 
haber visitado casi todos los rincones de E s p a ñ a . 
E n c a r i ñ a d o como se halla el Sr. L a m p é r e z con la 
arquitectura cisterciense, tiene motivos sobrados 
para entusiasmarse con el monasterio de Fi tero, 
porque all í no encuentra solamente la planta de la 
iglesia cisterciense que vimos en las excursiones 
realizadas por la Sociedad^ Palazuelos y á San Ber
nardo de Valbuena (por cierto que no cita este ú l t i 
mo monasterio entre los de Castilla), t ipo m á s ge
neralmente seguido en E s p a ñ a ; sino que vé á la vez 
el otro t ipo, menos seguido, de g i ró l a con capillas 
absidales, como Veruela y Poblet, es decir, que la 
iglesia del monasterio de Fi tero, tiene g i r ó l a con 
capillas y crucero con otras cinco capillas en el fren
te, ejemplar ún ico de la Orden de San Bernardo 
en E s p a ñ a que s e ñ a l a desde luego la importancia 
del monasterio é iglesia. Por eso mismo detalla a l 
go m á s la historia de la casa m o n á s t i c a , analiza la 
obra a rqu i t ec tón i ca con gran conocimiento y e s p í 
r i t u crítico y s e ñ a l a su valor a r t í s t i co y a r q u e o l ó g i 
co, rehabilitando al monumento que no fué decla
rado nacional sin duda por no ser conocido de visu. 

Estimamos en*muchí s imo la amistad del s e ñ o r 
L a m p é r e z y conocemos algo su manera de pensar. 
Eso mismo nos prohibe todo elogio al autor y al 
l i b r i to ; pero... que nos ofrezca de continuo en nues
tro BOLETÍN estudios como el l igeramente r e s e ñ a d o . 

E l castillo de Loarre y el a l cáza r de Segovia, por 
Isidro Gi l , Académico C. de la Real Academia de 
la Histor ia y de la de Bellas Artes de San Fernan
do y Abogado del Ilustre Colegio de Burgos.— 
Burgos: 1905. 

En cierta ocas ión en que a ú n no c o n o c í a m o s per
sonalmente al i lustrado Secretario del Ayun tamien 

to b u r g a l é s , nos decía una persona, que no hay pa
ra q u é nombrar, que c o n c u r r í a n en D. Is idro Gi l 
circunstancias tan e spec i a l í s imas , que d u d á b a m o s 
fuera capaz de una actividad y laboriosidad tan 
grandes. Vimos los dibujos con que i l u s t r ó algunos 
tomos de la obra E s p a ñ a . Sus monumentos y arte. 
Su naturaleza é historia; observamos en una expo
sición celebrada en Burgos gran n ú m e r o de precio
sos cuadros y primorosos dibujos que representaba 
un caudal de trabajo inmenso; supimos que t en ía 
d i sc ípu los a v e n t a j a d í s i m o s en la pintura y en el d i 
bujo; nos convencimos por nuestros propios ojos de 
la labor ingrata y pesada del antiguo fiel de Jechos 
y hemos sabido m á s tarde que, excursionista activo, 
el Sr. Gi l tiene en p r e p a r a c i ó n una obra de gran ex
t ens ión é importancia sobre castillos y fortalezas 
e s p a ñ o l a s , capaz de consumir una vida entera. No 
cabe mayor laboriosidad. Pero á eso hay que un i r 
c ó m o pinta y c ó m o dibuja el Sr. G i l , y una prueba 
de ello son las ilustraciones que en gran n ú m e r o 
a c o m p a ñ a n á E l castillo de Loarre y el a l cáza r de 
Segovia, l ib ro que no es m á s que un par de c a p í t u 
los de su obra predilecta que acabamos de men
cionar. 

Dos partes tiene, pues, el actual trabajo del se
ñ o r Gi l . Más enamorado del castillo navarro que 
del a l cáza r castellano, dá á a q u é l ex t ens ión muy 
atinada y se engolfa con el estudio grá f ico de vistas 
del castillo, detalles de puertas, planos y una colec
ción de capiteles i n t e r e s a n t í s i m o s todos y á cual 
m á s curiosos. Pero con ser tan hermosas las i lus 
traciones y tan conocido el Sr. Gi l como laureado 
pintor , aquellas son muy secundarias en el l ibro y 
el dibujante queda por bajo del escritor y del inves
t igador. Descripciones exactas, estudio de los m o 
numentos como obras de arte y como elementos de 
guerra, derroche de citas y observaciones h i s t ó r i 
cas, todo lo une el Sr. G i l con gran m é t o d o y e ru 
dición y hasta con la paciencia del investigador que 
descubre con júbi lo una fecha exacta que dá la data 
de una obra. 

Si, como suele decirse, para muestra basta un 
b o t ó n , desde luego proclamamos que la obra c o m 
pleta que con tanto c a r i ñ o prepara hace a ñ o s e l se
ñ o r Gi l s e rá h e r m o s í s i m a y de las que se desean. 

Solo hemos de a ñ a d i r que los dos c a p í t u l o s del 
l ibro i néd i to , es decir, las dos partes del publicado: 
E l castillo de Loarre y el a l cáza r de Segovia han sido 
premiados, a q u é l por el Ateneo de M a d r i d , en con
curso púb l i co , el 16 de Mayo de 190.4, y é s t e en los 
Juegos florales celebrados en Segovia el 21 de Sep
tiembre de 1902. No es posible mayor elogio. 

L A. y R. 


